
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 277 Martes 20 de octubre de 2020 Sec. IV.  Pág. 48384

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
36

39
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

36393 SANTANDER

Edicto.

Doña María de las Nieves García Pérez,  Letrada de la  Administración de
Justicia  del  Juzgado Mercantil  n.º  1  de Santander,  hago saber:

Que en el procedimiento de referencia concurso ordinario n.º 556/2015 de
Aquanaria, S.L. (anteriormente Alevines y Doradas, S.A.) se ha acordado por Auto
de fecha 14 de octubre de 2020, lo siguiente:

1. Se declara concluso el presente concurso por cumplimiento del convenio del
concursado Aquanaria,  S.L.  (anteriormente  Alevines y  Doradas,  S.L.  y  antes
Alevines y Doradas, S.A.) con C.I.F. B35236355, procediéndose al archivo de las
actuaciones.

Anúnciese la conclusión del concurso por medio de edictos que se publicarán
en el tablón de anuncios del Juzgado y gratuitamente en el BOE y en el Registro
Público Concursal.

Santander, 15 de octubre de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia,
María de las Nieves García Pérez.
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